
TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECÍORAL

DEt ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
PS-92t2021

DENUNCIANTE:
PARTIDO MORENA

DENUNCIADO:
EVA MARÍN VÁSOUEZ HERNÁruOTZ
Y OTROS

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:
I EEBC/UTCE/PES/1 6212021

ASIGNACIÓN PRELIMINAR:
MAGISTRADA ELVA REGINA
J¡MÉNEZ CASTILLO

Mexicali, Baja Galifornia, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno. -

Visto elestado procesalque guarda el Procedimiento Especial Sancionador PS-

9212021, con n úmero de exped iente ad m i n istrativo I E EBC/UTC E/P ES/1 6212021,

y toda vez que por auto de veinticinco de septiembre se ordenó la reposición del

procedimiento en que se actúa para la realización de diligencias necesarias para

resolver, y que por ende fue devuelto a la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, junto con el anexo y

constancias que lo integran; se advierte que por un error involuntario no se

remitió el disco compacto obrante en autos, signado por Karla Giovanna Cuevas

Escalante, Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto

Estatal Electoral de Baja California y Eva Marcela Rodríguez Serna,

Profesionista Especializada y Ofìcial Electoral, con las siguientes características:

Logo oficial del Instituto Estatal Electoral de Baja California
Diligencias en versión editable.
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral.
Exped iente P ES I 1 6212021

Del contenido del disco compacto, se advierten dos archivos denominados:

. Oficialía.

. lC PES-162-2021.

Archivos que corresponden a las siguientes actas circunstanciadas

o (IEEBG/SE/OE/AC572l,11 -06-20211

ACTA CIRCUNSTANCIADA CON MOTIVO DE LAS DILIGENCIAS DE

VERIFICACIÓN DE LAS IMÁGENES INSER S EN EL ESCRITO DE

o

a

a

a

IA, ORDENADAS EN EL PUNTO DECIMOSEXTO DEL

o DE CTNCO SE JUNIO DE DOS MtL VE|NTIUNO DICTADO{
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I Of NTRO DEL PROpEDilMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIET{TË

r E EBC/L|TC E/PES/1 62t2021

( I EEBc/S Ë/OE/4C57 1 t1 1-06-202 lì)

TRIBUNAT OE JUSTICI/\ ELËLTORAL

DET ESTADO DE BAIA CATÍFORNIA

o

o

a

ACTA CIRCUNSTANICIADA CON MOTIVO DE LAS DII-IGENCIAS DE:

VERIFICACIÓN DE LAS PÁGINAS DE INTERNET, ORDENADAS EN

l=L PUNTO DEclMoQUlNTo DEt- l\cuËRDo DE: clNco DË JUNtcf

DE DOS MIL VEINTIUNO DICTADO DENTRO DEt- PROCEDIMIENTCI

I]SPECIAL SANCIC)NADOR IDENTIFICADO CON EL. NÚMERO DE:

EXP ËD I ENTE I E EBC/UI-C Ë/P ESI 1 6?.12021

( r E E BC/t$ E/OE/AC592/06-06-20211

ACTA CIR,CUNSTAIICIADA CON MOTIVO DE LAS DILilGENCIAE DE.

VERIFICACIÓN DE I-.A PÁGINA DE INTERNËT, ORDËNADAS EN EL

PUNTO DËCIMOSÉPTIVIO DEL ACIJERDO DE CINCO SE JUN¡O DE

DOS MIL VEINTIUNO DICTADO DENTRO DEL PROCËDIMIENTO

ESPECI/\L SANCIONADOR IDENTIIFICADO CON EL NÚMERO DE

EX P ED I E N]-E I E EBC/UTCE/P E.$I 76212021

(l EEBc/sE/OE/Ac593/l 5JÌ6¡2ofl I )

ACTA CIRCUNSTANCIADA GON MOTIVO DE LAS DILIGENCIAS DE

VERIFICACIÓN DE LAS PA@INA$ DE INTERNEI', ORDET$ADAS EN

EL PUNI-O DECIMOCTAVO DEI- ACUERDO DË CINCO SE JUNIO DE

DOS MIII. VEINTIUNO DICTADO EIENTRO DEL PROCEDIMIENTO

ESPECII\I. SANCIONADOR IDENTIFICADCI CON EL NÚMERO DE

EXPED I ENll'Ë I EEBC/UTCE/PESI 162U2021 . -. -

Por lo que con fundamentc¡ en los artículos 68 de la Constitucirin Política del

Estado Libre y {ìoberano de Baja Californier; 381 , fracr:iones ¡ 'y lll de la Ley

Electoral del Estarjo de Elaja California y 2, Tracción l, inciso er) de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente:

ACUERDO: - -

ÚNICO. Remítase a la Unidad'fécnica de lo Contenrcioso Electc¡ral del lrlstituto

Estatal Electoral der Baja California, el disco compacto señalado, para quþ obre

como corresponda dentro del expedientè IEEBC/UTCE/PE$116212021.

lNOflFíQUESE, por OFICIO a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electolaldel

,,lnstil,u,,l9, Estatal Electoral de Baja california, por ESTRADOS a las flartes,
jpuHþtrese por L¡STA y en el SlilO QFþ¡nl DE TNTERNET de este Õrgano

:jurisdiccional electoral, de confonnidad con ,el artículo 302, fracciones ll y lll de 7

,r1{(\



TRIBUNAL DE JUSTIC]A EI"ECTORAL

DEL ESTADO DE BAJA CAUFORNIA

la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 68 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción ELVA REGINA

JIMEN el Secretario General de Acuerdos, G

y da fe.
l

CANO


